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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 

Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 18 de julio de 2024  

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

1.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 519.795,27 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de servicios de 
mantenimiento integral de los edificios de la Subdirección General de SAMUR 
Protección Civil.  

2.-  Modificar el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de organización y competencias 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias. 

3.-  Aprobar el Plan de Actuación ante Altas Temperaturas Extraordinarias del 
Ayuntamiento de Madrid.  

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

4.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.182.152,61 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de impartición de 
cursos y talleres en el distrito durante los cursos 2022-2023 y 2023-2024. 
Distrito de Chamartín. 

5.-  Autorizar el contrato de servicios de programación cultural del distrito, 
mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 
correspondiente de 1.196.447,88 euros. Distrito de Usera. 

6.-  Autorizar el contrato de servicios psicopedagógicos para el tratamiento del 
alumnado con dificultades de aprendizaje y/o interacción social de los centros 
de enseñanza del distrito, mediante tramitación anticipada del expediente, y 
el gasto plurianual correspondiente de 1.229.691,39 euros. Distrito de 
Villaverde.

7.-  Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento técnico integral de los 
equipamientos adscritos al distrito, y el gasto plurianual correspondiente de 
2.851.674,88 euros. Distrito de Vicálvaro.  
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, 
MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

8.-  Aprobar definitivamente el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación para 
la constitución de la Junta de Compensación del Área de Planeamiento 
Específico 08.21 “Las Tablas Oeste”, presentado por Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, ADIF-Alta Velocidad EPE y Renfe Fabricación y 
Mantenimiento Sociedad Mercantil Estatal S.A. Distrito de Fuencarral-El 
Pardo.

9.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.089.121,92 euros, correspondiente a la 
prórroga del contrato de servicios de actuaciones no programadas y de 
actuación inmediata en materia de zonas verdes y arbolado municipales 
(SER+VERDE). 

10.-  Autorizar el contrato de servicios de asistencia técnica para el seguimiento de 
los convenios relativos a la gestión del agua del Ayuntamiento de Madrid, 
mediante tramitación anticipada del expediente, el gasto plurianual 
correspondiente de 3.350.792,50 euros y ampliar el número de anualidades. 

11.-  Autorizar el contrato de servicios para la implantación y el mantenimiento de 
sistemas de gestión de la energía conforme a la norma ISO 50001:2018 y 
servicios de consultoría para la realización de certificaciones energéticas en 
instalaciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos, 
mediante tramitación anticipada del expediente, el gasto plurianual 
correspondiente de 2.682.691,99 euros y ampliar el número de anualidades. 

12.-  Autorizar el convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y la Empresa Municipal 
de Transportes de Madrid, S.A., para la prestación de un servicio de 
transporte en autobús entre la terminal de Sierra de Guadalupe y el Hospital 
Infanta Leonor (línea H1) y autorizar y disponer el gasto plurianual 
correspondiente de 520.702,73 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

13.-  Convalidar la omisión del trámite de la fiscalización preceptiva previa de la 
modificación del proyecto y del contrato de obras de adecuación de campo de 
fútbol a césped artificial en la I.D.B. Arjona. Distrito de Latina. 
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14.-  Autorizar el contrato privado de patrocinio del Open de España de Golf, y el 
gasto correspondiente de 3.000.000,00 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

15.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 9.690.153,35 euros en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

16.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 9.530.930,68 euros en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid.  

17.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 2.901.916,95 euros en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Agencia Tributaria Madrid. 

18.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 898.446,18 euros en el Presupuesto del Organismo Autónomo 
Agencia de Actividades. 

19.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 
por importe de 7.589.203,65 euros en el Presupuesto del Organismo 
Autónomo Madrid Salud.

20.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de crédito 
por importe de 5.125,74 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
(Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad). 

21.-  Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y 
sus Organismos Públicos para el período 2024-2027. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

22.-  Autorizar el contrato basado de obras de subsanación de patologías de 
piscinas exteriores del Centro Deportivo Municipal  Vicente del Bosque, en el 
ámbito de ejecución del lote 4 del acuerdo marco para la realización de obras 
de subsanación de patologías del conjunto de edificios demaniales, 
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patrimoniales y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del 
Ayuntamiento de Madrid, autorizar y disponer el gasto plurianual 
correspondiente de 4.836.532,36 euros y elevar el porcentaje de la anualidad 
2025. Distrito de Fuencarral-El Pardo.  

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD  

23.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.005.727,61 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión de un Centro 
de Emergencia del Ayuntamiento de Madrid para la atención a mujeres 
víctimas de trata con fines de explotación sexual y otros abusos de derechos 
humanos en contextos de prostitución.  

24.-  Autorizar la adenda de prórroga del convenio de colaboración con la 
Comunidad de Madrid para la realización de actuaciones contra la violencia 
de género. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

25.-  Designar representante del Ayuntamiento de Madrid en la Red Panhispánica 
de Lenguaje Claro y Accesible. 


